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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES se pronunció informando la 

efectividad de la medida decretada. 

 

En la fecha, 29 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ÓSCAR EDUARDO ARICAPA ORTÍZ C.C. 1.053.820.532 

DEMANDADOS: MANUEL MAURICIO BURITICA AGUDELO C.C. 1.053.794.952 

RADICADO:  1700140030102023-00371-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente la constancia 

de inscripción de la medida decretada ante la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES.   

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado de 

tradición del vehículo embargado, con la constancia respectiva, para darle continuidad 

al trámite procesal, lo que deberá efectuar dentro del término de TREINTA (30) DÍAS a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de darle aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el 

desistimiento tácito de dicha medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.141 del 30 de agosto de 2023 

Secretaría 
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Juez

Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
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